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Las ¡eyea.. órdenes у anuncios que hayan de insertarse 
«sa *oe Ввьвтгаяз oviouxifiE se han de mandar al Jefe Po
íi4it¡o respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los 
?Д«оге8 do loe mencionados periódicos. 

(Swl Olías As 9 № Atotl le 183 

в* »п1»Иек аейо» le» días, ¡Rxee?to lo» domlnge». 

PEEGÎ0 DE SUSCRIPCIÓN 

fin esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3'*50 al mes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BÒLBTIN, 
calle del Almir&ate, 15, tajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 'i' 
en letra de fácil cobro. 

Tarifa d e inserc iones 

Anuncios oficiales de pago,¡Knea ó fracción... 

particulares, id. id. id..: И, 

0'50'pesets 

0"J5 id, 

Número suelto, 5 0 céntimos. 

AVISO 
Desde el 1.

a de Junio las horas de 
вfitina en ette periódico oficial son de 
lOálty de 5 á8. 

F p sisädsBois tgel Canse jo de Ministros 

S. M. el Rmr Don Alfonso XÜI 
(que Osos guarde), S. M. la REINA 

Dofa Y jctoria Eugenia, Sus Altezas 
el fríncipa da Asturias é Infante 
Don Jaime, continúa sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia. 

obiarno civil 
Secretaría. Negociado 2." 

La Direofió gívofrel de Administra

ción, ron feoha 27 cfo May. ú timo, dice 
á este Gobiernes )< qa«> sigue: 

Exorne. Si.i I:;*fruf«i!> si oportuno 
expediente e>u >;<¿e Ministerio can moti

vo delreourso o> Izada interpuesto por 
D. José Sánchez Ramos centra ia provi • 
denoia de V. E. valorando la paréela de 
terreno TURA. 9 y edificaciones de la zona 
da defensa de la Niorópolis del Este, s ír 

vase V. E. ponerlo de oficio en conoci

miento de les partes interesadas, á fin 
de que e s e l plazo de veinte días, á con

tar desde la pubiioación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esa provincia de la presente 
orden, puedan alegar y presen ta r los do

cumentos ó justificantes qué consideren 
conducentes á su derecho. 

Sírvase V E. acusar oon toda urgen

cia recibo de esta oomunioaoión y aoom

. pane á ella un ejemplar del BOLETÍN en 
que haya sido publicada; todo de con

formidad con lo que dispone el art. 25 J 
del Reglamento provisional para la eje j 
ouoión de la ley de 19 de Octubre de 
1889.» . I 

Lo que se publica en este periódico \ 
oficial á los efectos legales carrespoa j 
dientes. j 

Madrid 1.' de Junio de 1909.=EI g o 

bernador, marqués del Vadillo. I 

Sección de Examen de cuentas y . presu

puestos municipales 
El ilustrísimo señor director general 

de Administración en oficio de feoha 29 
del mes próximo pasado, me dioo lo s i 

guiente: 
destru ido el oportuno expediente en 

este Ministerio, con motivo del rqourso 
de alzada interpuesto par el presidente 
de la Sociedad industrial «Vinos de Me

sa» centra acuerdo de ese Gobierno rela

tivo á la inspección de vinos comunes en 
los Fielatos, sírvase Y. E. redamar y re 
mitir lea antecedentes del caso y poner

lo, de oficie, en conocimiento de las par 
tes interesadas, fi fin da que en el plazo 
de veinte días, á contar deode la publica

ción en el BOLETÍN OFICIAL de esa pro

vincia de la presante orden, pueden ale

gar y presentar los documentos é justi

ficantes qué consideren oonduoentos á su 
derecha.» 

Lo que se publica en este periódioe 
ofioial á los efectos oportunos. 

Madrid 2 de Junio da 1909.=E1 gober

nador, Vadillo. 

DJPÜTACiON PROVINCIAL DE MiDRJD 
A N U N C I O 

La Diputación provinoial, en sesión de 
17 de Mayo último, aoordó que por el 
término de oobo días hábiles, á oontar 
desde el siguiente á la publicación do 
este anunoio en el BOLETÍN OFICIAL, se 
abro un concursa entre loa oficiales 
de 3 . \ 4 . * y 5.* clase del Cuerpo adminis

trativo, para proveer en el turno de m é 

ritos establecido en el art. 15 dal regla

mento, una plaza de oficial segunda, otra 
de la de terceros y otra de ouartos de di

cho cuerpo, entra les de categoría {infe

rior inmediata. 
Les aspirantes i las mismas presenta

rán en el plazo marcado y en la Secreta

rla general, las hojas de méritos corres

pondientes. 
Madrid 29 de Mayo de 1909.=E1 presi

dente, Sixto Pérez Calvo.—El diputado 
secretario, C. Luis Sauz Matamoros. 

(Núm. 1.881.) 

Sección de Examen de cuentas y presu

puestos municipales 

El ilustrísimo señor direotor general 
de Administración en oomunioaoión f e 

cha 29 de Mayo último, dioe á este Go

bierno lo siguiente: 
«Instruido el oportuno expediente en 

este Ministerio, con motivo del recurso 
de alzada interpuesto por el alcalde pre

sidente del Exorno. Ayuntamiento de e s 

ta corte, oontra providenoia de ese Go

bierno que declara exceptuada de los 
efeotos de la municipalización del servi

d o funerario á la Congregación del San \ 
tísimo Sacramento y Santo Entierro, sír • ; 
vase V. E. reclamar y remitir los anteoe i 
dentes del caso y ponerlo, de oficio, en ' 
conocimiento de las partes interesadas, ¡ 
á fin de que en el plazo de veinte días, á 
contar desde la pubiioación en el B O L E 

TÍN OFICIAL de esa provincia de la pre

sente orden, pueden alegar y presentar •, 
los documentos ó justificantes que oonsi 
deren oonduoentes fi BU derecho.» í 

Lo que se publica en Qste periódico 
oficial á los efectos oportunos. 

Madrid 2 de Junio da 1909.=Ei gober

nador, Vadillo. 

l BECERRIL DE LA SIERRA 
; Sa halla terminado y expuesto al pú

; blico en la Secretaria de este Ayuntp

) miento, por término de quince días, para 
f oir reclamaciones, el apéndice al amilla

I ramiento da la riqueza urbana, basa dal 
I repartimiento para el próximo año de 
I 1910; pasado dioho plazo no será admití 
i da ninguna por fundada que ésta sea. 
[ Baoerril de la Sierra á 30 de Mayo da 
i 1909.=E1 alcalde, Miguel Sanz. 

COLLADO VILLALBA 
Los apéndioes al amillaramiento por ri 

queza rústica y urbana, base de la contri

bución para el año próximo de 1910, so 
hallan terminados y de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento hasta el 
día. 15 de Junio próximo, para oir recla

maciones . 
Coliado VÜlalba 28 de Mayo da 1909 .= 

El alcalde, Ángel Rodríguez. 
ESTREMERÀ 

Se hallan terminados loa apéndioes de 
la riqueza rúst ica y urbana formados por 
el Ayuntamisfi ts y Junta pericial de esta 
villa para el año 1910, quedando de ma

nifiesto en la Secretaría de este Ayunta

miento por término de quince días, para 
que puedan loa interesados hacer cuantas 
reclamaciones consideren oportunas. 

Estremera á 30 de Mayo de 1909.=El 
aloalde, Rogelio Olive. 

LAS ROZAS DE MADRID 
Los apéndices al amillaramiento de r i 

queza contributiva de este distrito per 
rústica y urbana, formado para el año de 
1910, se hallan terminados y de mani

fieste en la Secretaría de este Ayunta

miento por término de quince días, para 
eir reclamaciones. 

Las Rozas á 2 9 d e Mayo de 1909. = E 1 
aloalde, Ganare Velasoo. 

MIRAFLORES DE LA SIERRA. 
Terminados los apéndices á los ami

UaramtentoB de la riqueza rústica, pecua

ria y urbana da esta villa para el próxi 

mo año de 1910, quedan expuestos al pú

blico en la Secretaría de este Ayunta

miento, por térmiao de quince días i 
oontar desde la feoha del presente, con 
el fin de que los con tribu y entes puedan 
hacer las reclamaciones que orean en d e 

recho. 
Mirafleres de la Sierra 31 de Mayo de

 v 

1909.=E1 aloalde, Ángel Arroyo. 
SAN MARTIN DE LA. VEGA 

El apéndice al amillaramiento de rús

tica y urbana se halla terminado y e x 

puesto al público en 5 a Secretaría del 
Ayuntamiento, por termina de quinoe 
días, para oir reclamaciones. 

San Martin da la Vega ?0 de Mayo de 
1909.—El aloalde, Jesús Bolinohón. 

TORRES 
Terminados los apéndices al amillare

miento por rústica, pecuaria y urbana, 
que han de servir de base para el repar

timiento de la oontribuoión de este tér

mino en el próximo año de 1910, se 
hallan de manifiesto al público en la 
Secretaría de e«te Ayuntamiento por tér í 
mino de quinoe días, pera oir reclama 
oiones, en la inteligencia de que pasado 
dioho plazo no se admitirá ninguna. 

Torres 31 de Mayo de 1909. = E 1 alcal

de, Eladio Martínez. 
VALVERDE 

Los apéndices al amillaramiento sobre 
las riquezas rústica, peouaria y urbana 
de este término municipal, para el año 
de 1910, se enouentran formados y oon 
arreglo á lo dispuesto en el Rsal decreto 
de 4 de Enero de 1904, estarán de mani

fiesto al público en la Secretaría de esta 
Ayuntamiento, para oir reclamaciones, 
durante quinoe días. 

Valverda 30 de Mayo de 1909,—Ei al 

oalde, P. O. , Claudio Ramírez. 



J u e v e s 3 de J u n i o da 1989 

ADMINISTRACIÓN 
DEL 

ANUNCIO 

P a r Real ordsn de 27 del actual , sa 
saca á subas ta pública el servicio da la 
aendacoióa diaria dal correo ent ra Ma
drid y Bustar viejo, en carruaje de cuat ro 
risadas y coa arreglo al pliego de condi
ciones que se encuentra de manifiesto al 
pública ea esta oficina, bsjo al tipa da 
2,500 pesetas acns les . 

Los pliegos para tomar par te en dicho 
eenou?so pueden presentarse en esta 
Cent ra l , hss ía el día 30 de Junio próxi 
mo, á las diecisiete horas . La subasta se 
verificará en esta Administración el día 
cinco de Julio cercano. 

Durante los días laborables y en las 
Moras de oficina, se facilitan en 2a Secre
taría de sata dependencia cuantos datos 
y ante-sedientes se soliciten sobre esta 
oontrF. ¡ación. 

Madrid veintinueve de Mayo de mil 
novecientos nueve. 

El adminis t rador , 
F i rmado . 

(E.—251.) 

Dado en Madrid á 28 de Mayo de 1909. ¡ 
= J u l i o Riudavets . j 

(Núm. 1.866.) (B —1.558.) j 

oreria de Hacienda 
DÉ LA 

PROVINCIA DE MADRID 

Contribución Territorial Industrial y Utilidades 
1.° TRIMESTBE DB 1909. 

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia se fia diotado la providencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el artí
culo 50 de la Instrucción de 26] de Abril de 
19G0, declaro incursos en el primer grado de 
apremio y recargo de 5 por 100, sobre¡el i m 
porte de sus descubiertos, á los contribuyen

tes sujetos á dicha tributación en ,Madrid 
que pertenece á la Zona 1.>J2.11 3 . a 4.* y 5 . a y 
que resultan incluidos en la relación que 
queda en esta oficina. 

En cumplimiento del artículo 51 de la mis
ma Instrucción, publíquese esta providencia 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y e n 

tregúense á la acción ejecutiva los respecti
vos vaiores, previos los requisitos correspon
dientes. 

Lo que se haae pública en conformidad de 
lo prevenido en dicho srtíeulo 51. 

Madrid 2 de Junio de 1909,=B1 tesorero, 
de Hacienda, F. Euiz de Griialba. 

B0VI8EICIIS JU01 
J u a g a d o s na? - - ¡Ata res 

D. Ju l io RtiidavatsjyjlFarreiro, ¡secreta
r io de causas de esta Capitanía Gene
ra l , capitán de caballería, juez ins t ruc
tor de la que se ins t ruye á los gitanos 
Juan J . Grao J iménez y otros por 
agresión á la Guardia Civil. 
Po r la presente requisitoria llamo, c i 

to y emplazo al paisano Ramón; Montoya 
Escudero, natural de Sigüanza, (Guada-
lajara), soltero, de oficio cestero, 32 
años, moreno, palo negro , ojos¡ negros , 
alto delgado, cicatriz encima da'"ia oreja 
izquierda, cicatriz sobre la ceja derecha. 
Madrid, calle de Ventosa, núm. 9. 

Ante el juez ^instructor ;qua"suseribe 
en el plazo de t re inta días á contar del 
en que sa publ ique la presente . 

J u v g a d o s d o 1 . a I n s t a n c i a 

LATINA 
En les autos que anta el Juzgado de 

pr imera instancia del dis t r i to de 3a La t i 
na, Escribanía de D« Jul ián Villacueva, 
sigue el procurador D. Saturnino Pérez 
Martín en nombra de D. Robust iano 
Francisco Her re ros contra D. Apelas y 
D. Antenio Ruiz Castellanos y Osorio, 
sobre pago de pesetas, se ha diotado sen
tencia, cuy© encabezamiento y par te d i s 
positiva dicen así: 

Encabezamiento de sentencia. — En la 
villa y corte de Madrid á veint inueve de 
Mayo de mil novecientos nueve, ei señor 
D. Gonzalo de la Torre de Trass ierra y 
Fernández da Cast ro , magis t rado de Au
diencia tarr i taaial de fuera de esta capi 
tal y juez da pr imera instancia del distr i
to de la Latina de la misma, habiendo 
visto los presantes autos ejecutivos se
guidos en t re par tes : de la una, como d e 
mandante , D . Robust iano Francisco H e 
r re ros y Abasóos-Lozano, mayor de edad, 
oasado, reg is t rador de la Propiedad y ve
cino de la ciudad de Gerona, defendido 
por si mismo y representado por el p r o 
curador D. Saturnino Pérez Martin, y de 
otra , coma demandados, D. Apeles y don 
Antonio Ruiz Castellanos, mayores de 
edad, casado y sol tero, respect ivamente, 
industr ia les y vecinos de Yébenes, que 
están dealarados en rebeldía sobre pago 
de pesetas; y 

Fallo: Que debo mandar y mando s e 
guir la ejecución adelante, hacer t rance 
y remate de las bienes embargados , y 
con su produoto entero y cumplida pago 
al acreedor D. Robust iano Francisco H e 
r ra ros de las siete mil ochocientas cua
ren ta y cinco pesetas de principal, inte
reses estipulados á razón del ocho por 
ciento anual desde el diaoinuave de Jul io 
de mil novecientos cinco y costas causa
das y que se causen, á cuyo pago conde
no expresamente á los ejecutados. 

Y por esta mi sentencia definitivamen
te juzgando, que por rebeldía de los d e 
mandados 5 3 notificará en la forma que 
disponen los art ículos doscientos ochen
ta y dos, doscientos ochenta y t res y 
setecientos sesenta y nueve de la re fe r i 
da ley de Enjuiciamiento civil, así lo 
pronuncio, mando y f i rmo.=Gonzalo D8 
la Tor re de Trass ier ra 

Publicación: Leída y publicada fué la 
anter ior sentencia por el señor juez qua 
la suscriba hallándose celebrando a u 
diencia pública en el local dest inado al 
efecto an el mismo día da su fecha, da 
que yo el aa tuar is doy f e . = A n t e mi , 
Julián Villanueva. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia expido el p r e 
sente en Madrid á t res de Jun io de mil 
novecientos n u e v e . 

En t r a líneas = doscientos ochenta y 
t r e s . = V a l e . 

V.° B . ° 

Trass ie r ra . 
El escr ibano, 

Jul ián ^Villanueva. 
(A.—262.) 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL "™ 
Don Francisco Fabié y Gutiérrez de la 

Rasilla, juez de p r imera instancia é 
instrucción de San Lorenzo del Esco
rial y su part ido. 

Por la presente se cita, l lama y em
plaza como comprendido en el a r t . 835 

de la Lay de Enjuiciamiento Criminal al 
procesado Eduardo Agu i r r e Aguado (a) 
Veneno, vecino de Aloobandas, domicilia 
do en el bar r io de la Cruz, habi tante 
también en Madrid en la calle de San 
Raimundo, número 30 y soldado del Re 
gimienta de Wad-Rás , n ú m . 50; cuyo 
actual paradero se iguora , para que ea el 
té rmino de diez días coatados desda al 
s iguiente al eo qua esta requisi toria se 
inser te en la Gaceta de Madridy BOLKTIN 
OFICIAL de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado con el objeto de i n g r e 
sar en la Cárcel de esta par t ido, si en al 
coto no presta la fianza de mil pesetas 
en cualquiera da ¡as formas qua autoriza 
la Ley que se le tiene señalada a n el su
mario que en unión de ot ro se le i n s t r u 
ye sobre infracción de la Ley da caza y á 
responder los cargos que le resul ten sn 
el mismo, apercibido que de no ver i f i 
carlo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuioia á que hubie ra lugar . 

Al propio t iempo ruego y encargo á 
todas las autor idades , tan to civiles como 
militares y ordeno á los agentes da la 
policía judicial prooadsn á la busca y 
oapiura del expresado procesado, cuyas 
señas personales se ignoraa y ea el CUSO 

de ser habido le pongan á mi disposición 
con las seguridades convenientes y en 
concepto de praso comunicado. 

Dado en San Lorenzo dal E30oriál á 26 
de Mayo de 1909.—Francisco Fabié.—El 
actuario, Ldo. , César del Toro. 

(Núm. 1.854.) (B.—1.548.) 

GETAFE 
E n v i r tud de providencia diotada con 

esta fecha por el señor juez de ins t ruo 
oión del par t ido en el sumar io que i n s 
t r u y e por supuestas f alsadadss e s la c e 
lebración de unos juicios convenidos an 
el Juzgado municipal de Carabanohel B a 
jo, se manda citar á Casimiro Fabre La-
combes, Constant ino Corbillón y Rafael 
Ajuria Roldan, cuyos damioilios sa igno
ran , para que den t ro de los diez días s i 
guientes á la publicación de la presente 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, comparezcan en e s 
te Juzgado para dsc larar como test igos 
en expresada causa; bajo apercibimiento 
si dejan de comparecer de para r les los 
perjuioios consiguientes . 

Gatafe 27 de Mayo de 1909.=Licenoia 
do Ramón Santa María. = Es copia: l i -
eanoiadlo Ramón Santa María. 

(Núm. 1.857.) (B.—1.5S0.) 
CENTRO 

José Sainz da Grajeda y Adolfo Ro l 
dan, casados, de es ta tura baja, delgado 
y pelo canoso el p r imare , y baja, m o r e 
n o y ext ravíame en la vis ta el segando , 
que t u n a r a n sus úl t imos domicilios co 
nocidos en la calla de Peña de Franc ia , 
núm. 6", y Divino Pas tor , 21 , se presenten 
ante el Juzgado da instrucción dal d i s 
t r i to del Cen t ro , por el dalito de estafa, 
en el t é rmino de diez días. 

Madrid 28 de Mayo de 1909 .= Fe l ipe 
T o r r e s . = E l esoribano, Ramón Aguado. 

(Núm. 1.858.) (B.—1.551.) 
LATINA 

Don Gonzalo de la Tor re de Trass ier ra , 
juez de instrucción del dis t r i to de la 
Latina de esta co r t e . 
Por la presente oito, l lamo y emplazo 

á Manuel Mesa Caballero, que es de unos 
28 añas de edad, es ta tura al ta, delgado, 
usa bigote negro , vist iendo muy mal da 
ohaqueta negra , pantalón paño olaro y 
gasta gor ra , para que en el t é rmino 
de diez días, oontados desde el siguien
te al en que esta requisi tor ia se i n se r 

te en la Gaceta de Madrid, comparez
ca ea mi Sala-audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General 
Castafies, coa el objeto de recibirle da-
olaracióa indogatoria en el sumar ia qua 
se ins t ruya por fsstafa da ¡rapas á Ramón 
Viía y María Peña, aparoib i io que, da 
no verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el par juicio á que hubiere lugar . 

Al mismo t iempo r u - g o y encargo á to
das las auSolidases y ordeno á los agen
tes de la policía judicial procedan á la 
busca del e x p r e s a d o procesado, cuyas 
sañas personales son Im qu-> q u e l a n ea-
prasadas; y en o!, caso de sor habido 1® 
pongan á mi tsiüpasioión en la Cárcel 
Celular . 

Madrid 23 da Mayo de 1909.=Gonzalo 
de la Tor re Tras3ierr?¡ .=Ei esoribano, 
lod. Manual Oobo Canalejas, 

(Núm. 1.829.) (B.—1.531.) 
CENTRO 

Eladia María LiSlo y Muñoz, na tu ra l 
de Madrid, viuda, sus labores, de 34 
años, es ta tura r egu la r , de buenas oarnes, 
morena, la faltan los cua t ro dientes inci
sivos super iores y viste con eleganoia, 
que vivió Costanilla de los Angeles , n ú 
mero 16, pr imero , por h u r t o , en el J u z 
gado de ins t rucción del d is t r i to del Cen
t ro , por término de diez días. 

Madrid 22 dé Mayo da 1909.=Fel ipe 
T a r r r s . = E l escribano, Ldo . Rafael L. 
de P a n d o . 

(Núm. 1 830.) ( B . - 1 . 5 3 2 . ) 

MOGÜER 
Don Diego de la Concha é Hidalgo, juez 

de instruooión de Moguer y su p a r 
t ido. 
Por la presente requis i tor ia sa cita, 

llama y emplaza á Domingo Santiago 
Iba rdo , de diecisiete años, na tura l de 
Madrid, cuyas demás circunstancias y 
domicilio se ignore , para que en el t é r 
mino de diez días, á contar desde el s i 
guiente al en que aparezca este edicto en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en la 
Sala-audienoia de este Juzgado á p r e s 
t a r declaración en causa que se le sigue 
por viajar dicho individuo sin billete des
de Sevilla á Mebla (Empalme), en un 
t ren de la Compañía de ferrocarr i les de 
Madrid á Zaragoza y á Alicante, aperci
biéndola de que , si no lo verifioa, le pa 
rará el perjuioio á que hubiere lugar . 

Dado en Moguer á 25 da Mayo de 1909. 
= D i e g o de la Concha. = E i seoretar io, 
Antonio Mastua. 

(Núm. 1.847.) (B.—1.547.) 

Quin ts i ro García Martínez, na tura l de 
San Martín de Mondoñado (Lugo), s o l t e 
r o , guarnic ionero , de veint icuatro años 
de edad, que habi tó calle de Bravo Mu-
ril lo, núm. 27, pisa te rcero , izquierda, 
p s r estafa, para qua comparezca ante el 
Juzgado de instrucción del dis t r i to del 
Cent ro , duran te el t é rmino de diez d ías . 

Madrid 28 de Mayo de 1909,—Felipe 
T o r r e s . = E l escriba»©, Ramón Aguado. 

(Núm. 1.859 ) (B.—1.552.) 

Ped ro del Rosal Mart ín, que vivió San 
J u s t o , n ú m . 5, t ienda, ó Toro , 5, pa ra 
recibir le declaración, como denunciado 
por estafa, en el té rmino de cinco días, 
ante el Juzgado ins t ruc tor del d i s t r i to 
del Cent ro . 

Madrid 29 de Mayo de 1909.=FeI ipe 
T o r r e s . = E 1 esoribano, José Alonso R o 
dríguez. 

(Núm. 1.860.) ( B . - 1 . 5 5 3 . ) 
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Margarita Fernández López, natural 
de Lugo, soltera, prostituta, de ve int i -
euatro anos de edad, cuyas señas perso
nales se desconocen, que habitó en la 
oalls de Panaderos, 6, principal, dere-
ohe, para que comparezca ante el Juzga
do de instruooión^del distrito del Centro 
por atentado, durante el término de diez 
días. 

Madrid 18 de Maye]]de "1909.=Felipa 
T í r r a g . —El a r r i b a n a , J saquín ¡ F e r r e r . 

(Núm. 1.861.) (B.—1.554.)"™" 

HOSPICIO 
Manuela Gómez Taboada, hija de Ra

món y de Ramona, natural de Monforte, 
provincia de Lugo, de estado soltera, 
profesión sirviente, de treinta y seis 
años de edad, ouyas señas personales y 
especiales son: color bueno, pelo negro, 
ojos pardos y viste falda á rayas, blusa 
blanca y mantón de crespón negro, y 
tuvo su último domicilio en la oalle de 
Cadena, 6 bis (Baroelona), se presume 
podrá hallarse en Valencia, se presente 
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito del Hospicio en el término de diez 
días. 

Mrdrid 29 de Mayo de 1909 .= Visto 
bueno.=E1 señor juez, Alejandro Basta-
m a n t a . = E l escribano, licenciado Pedro 
Taracena. 

(Núm. 1.864.) (B.—1.557.) 
CENTRO | 

Ángel María Aparioio Mostagrin, e m 
pleado, cesante, ouyas señas personales 
Be desconocen, mayor de edad, vecino de 
Madrid, cuyo domicilio se desoonooe, 
oomparezog ante el Juzgado de instruo-
oión del Centro en el término de diez 
días. 

Madrid 81 da Mayo de 1909.=Fel ipe 
Torres .=El escribano, Joaquín Torres. 

(Nú ta. 1.868.) (B.—1.559.) 
CONGRESO 

Don Ramiro Cores y López, juez de pri
mera instanoia é instrucción del distri 
to del Congreso de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
al procesado Angal González Martín, de 
3 2 años, .soltero, fundidor, natural de 
SalamanoB, hijo de Felipe y de Luisa, que 
vivió en as ta corte oalle Angosta de los 
Mancebos, núm. 7, para qu8 en el término 
de diez días, contados desda el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid comparezca en mi 
Sala-audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, con 
el objeto da llevar á efeoto su prisión de
cretada en sumario que se instruye con 
tra el mismo y otros por falsificación de 
monede, apercibido que, de no verificar
lo , será declarado rebelde y le parará al 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades y ordeno á los 
.agentes de la policía judicial prooedan á 
la busca del expresado procesado, ou 
yas señas personales no oonstan; y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición enpa cárcel celular de esta corte 

Madrid 21 de Mayo de 1909.=Ramiro 
Cores. = E 1 esoribano, Guillermo Pérez 
Herrero. 

(Núm. 1.869.) (B.—1.560.) 

cío y Rufina, que vivió en la oalle de Nú-
ñez de Arce, núm, 10, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el s i 
guiente al en que esta requisitoria se i n 
serte en la Gaceta de Madrid comparezca 
en mi Sala-audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Casta-, 
ños, oon el objeto de reducirle á prisión, 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á t o 
das las autoridades y ordeno á los agen
tes de ¡a policía judicial prooedan á la 
busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: estatura un metro 
538 milímetros; y en el caso de ser habi
do lo pongan á mi disposición en Id Cár
cel Celular ó en este Juzgado. 

Madrid 29 de Mayo de 1909.=Ramiro 
Cores.—El esoribano, Gillarmo Pérez 
Herrero. 

(Núm. 1.870.) (B.—1.561.) 

INCLUSA 

Luis Gómez Benito, hijo de Manuel y 
de Josefa, natural de Madrid, soltero, 
zapatero, de veinte años, que tuvo su do
micilio en la oalle de Miraelsal, número 
3, portería, y cuyo actual paradero se 
ignora, por delito de hurto, ante el Juz
gado de instrucción de la Inclusa de esta 
corte en el término de diez días. 

Madrid 31 de Mayo de 1909. 
(Núm. 1 867.) (B.—1.572. ) 

Don Ramiro Cores y López, juez de pri 
mera instanoia y de instrucción del 
distrito del Congreso de esta corte. 
Por la presente oito, llamo y emplazo 

al procesado Gonzalo Reoaredo Sánohez 
Yagüe, de treiuta y cinco años, soltero, 
relojero, natural de Madrid, hijo de¿Lu-

J a z g a d o s m i x n l o L p a l o s 

CONGRESO 

en este Juzgado contra Antonio Pérez, 
por malos tratos, y señalado oon el nú
mero 975 del año pasado, se ha dicta
do sentenoia cuyo encabezamiento y par
te diapositiva dicen asi: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 29 
de Abril de 1909, el Tribunal municipal 
del distrito de Chamberí, compuesto por 
los señores D. Miguel Oohoa Lumbíer, 
juez municipal y adjuntos D. Caí los Sau-
ras y don Antonio Sánchez, habiendo 
visto al precedente juicio da faltas aa-
guido entre partes: de la una el Mi
nisterio fiscal, y de la otra, como de
nunciado Antonio Pérez (á) ouyas demás 
circunstancias oonstan anteriormente, y 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á la pena de 1 
cuarenta pesetas de multa y las costas del i 
juicio. i 

Así por esta nuestra sentencia defini- | 
tivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Miguel Oohoa. 
=>Carlos Sauras.—Antonio Sánohez. 

Publicación—Leída y publioada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Miguel 
Oohoa Lumbier, juez municipal del dis
trito de Chamberí, estando celebrando 
audiencia en el día de BU feoha, de que 
certifico.—Luis Garrido. 

Y oon el fin de que mediante á la re
beldía del denunciado, se notifique e n 
forma la preinserta sentencia á Antonio 
Pérez, expido él presente en Madrid á 
29 da Abril da 1909.=Eotre paréntesis. 
= ( a ) no v a l e . = V . ' B. '=Miguel Oahoa .= 
El secretario, Luis Garrido. 

(Núm. 1.800.) ^ .—1.502 . ) 

de Mayo de 1909, el Tribunal munio i -
pal del distrito de Chamberí, compuesto 
de los Sres. D. Miguel Oohoa Lumbier, 
juez municipal, y adjuntos D. Carlos 
Sauras y D. Pablo Marín, habiendo vis
to el precedente juicio de faltas seguido 
entre partes: de la uñael Ministerio fiscal, 
y de la otra, como denunciada, Pilar 
González, cuyas demás circunstancias ya 
oonstan; y 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebel lía á Pilar Gonzá
lez á la pena de 50 pesetas de multa y las 
costas. 

Asi por esta sentencia, definitivamen
te juzgando, ío pronunciamos, mandamos 
y firmamos. — Miguel Oohoa.—Carlea 
Saura.—Pablo Marín. 

Publicación: Leída y publioada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Miguel 
Oohoa Lumbier, juez municipal del d i s 
trito de Chamberí, estando celebrando 
audienoia el Tribunal en el día .de su f e 
oha, de que certifico.—Luis Garrido. 

Y á fin de que mediante á la rebeldía 
de la denunciada sea notif ioada en forma 
la preinserta sentencia, expido el pre
sente en Madrid á 1." de Mayo de 1909.— 
V.° B . ° = Miguel Oohoa.=El secretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 1.802.) (B.—1.504.) 

En el expediente de juicio verbal de 
faltas núm. 1.410 seguido en este Juzga
do contra Dolores Fernández Gómez, por 
hurto, se ha diotado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva di 
cen así: 

Presidente, D. Avelino Fernández de 
la Poza; adjuntos, D . Emilio Rojas y don 
Francisco Moreno. 

Sentenoia: En la villa y corte de Madrid 
á 6 da Mayo de 1909, el Tribunal muni
cipal del distrito del Congraso, oompues-
to de los señores que sa expresan al mar
gen, habiendo visto las presentes diligen
cias de juicio verbal de faltas seguidas 
entre partes: de la una, ; Ministerio f i s 
cal en representación de la aooión públi
ca, y Dolares Fernández Gómez de la 
otra, como denunciada, cuya edad y de
más circunstancias ya oonstan anterior
mente; y 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Dolores Fer 
nández Gómez á la pena de veinte días de 
arresto y costas de este juicio. 

Asi por esta sentenoia:, lo pronuncia
mos, mandamos y f irmamos.—Avelino 
Fernández de la Poza.—V. Gómez Or-
tún.—Salvador Balins. 

Publicación: Laida y publioada fué' la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Avelino 
Fernández de la Poza, juez municipal su
plente del distrito del Congreso, estando 
celebrando audienoia pública el Tribunal 
municipal en el día de su fecha, de que 
doy f e . = E m i l i o Buoeta. 

Y para su inseroión eni el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para que sirva 
de notificación á Dolores! Fernández, 
expido la presente en Madrid á 19 de 
Mayo de 1909.==El secretario, Emilio 
Buoeta. 

(Núm. 1.778.) (B .—1.489 . ) 

CHAMBERÍ 
En él juicio verbal de faltas seguido 

Ea el juioio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado contra José Aioonchu Ani
llo, por hurto, y señalado oon el n ú 
mero 905 del año pasado, se ha diotado 
sentenoia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

Sentencia: Ea la villa de Madrid, á 1.° 
da Mayo de 1909, el Tribunal munioipal 
del distrito de Chamberí, compuesto de 
los Sres. D. Miguel Oohoa Lumbier, juez 
munioipal, y adjuntos D. Carlos Sauras 
y D. Pablo Marín, hablando viste el pre 
cadente juicio de faltas seguido entre 
partes: rile la una el Ministerio fiscal, y 
de la otra como deaunciado José Anillo, 
cuyes demás circunstancias ya oonstan; y 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
condenamos en rebeldía á José Aloon-
oher Anillo, á la pana de treinta días de 
arresto y las costas. 

Así por esta nuestra sentenoia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Miguel Oohoa.— Carlos Sauras.—Pablo 
Marín. 

Publicación.- Laida y publioada fué la 
8 anterior sentenoia por el Sr. D. Miguel 

Oohoa Lumbier, juez munioipal del dis
trito de Chamberí, estando celebrando 
audienoia en el día de su feoha, de que 
certifico.—Luis Garrido. 

Y con fin de que mediante á la rebeldía 
del denunoiado sea notificada en forma la 
preinserta sentenoia á José Alooohar Ani
llo, expido el presente en Madrid á 
1.* de Mayo do 1909.=V.° B.°=Miguel 
Oohoa.=E1 secretario, Luis Garrido. 

(Núm. 1.801.) (B.—1.503.) 

En el juioio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado contra José Ruiz y A n 
tonio López Garoía, por malos tratos, se 
ha (diotado) señalado oon el número 316 
del año pasado, se ha diotado sentenoia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen asi: 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 8 
de Mayo de 1909, el Tribunal munioipal 
del distrito de Chamberí, compuesto de 
los señores D. Miguel Oohoa Lumbier, 
juez munioipal, y adjuntos D. Carlos Sau
ras y D . Pablo Marín, habiendo v i s to 
el precedente juioio de faltas seguido e n 
tre partes, de la una el Ministerio Fiscal 
y de la otra oomo denunoiado José Ruiz 
y Antonio López, ouyas demás c ircuns
tancias ya oonstan, y 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
condenamos en rebeldía á Jasé Ruiz Gar
cía y Antonio López Garoía, á la pena de 
50 pesetas de multa oada uno y las cos
tas por partes iguales. 

Así por esta nuestra sentenoia lo p r e 
nunciamos, mandamos y firmamos.—Mi
guel Oohoa.—Carlos Sauras.—Pablo Ma
rín. 

Publicación: Leída y publicada fué la 
sentenoia anterior por el Sr. D. Miguel 
Oohoa Lumbier, juez munioipal del 

-distrito de Chamberí, estando celebran
do audienoia el Tribunal en el día de su 
fecha, de que oertifíoo.—Luis Garrido. 

Y á fin de que mediante a la rebeldía 
de los denunoiados sean notificados en 
forma la preinserta sentenoia á José 
Ruiz García y Antonio López García» 
expido el presente en Madrid á 8 de Ma
yo de 1909 .= V.° B.°—Miguel O a h o a . = 
El secretario, Luis Garrido. 

(Núm. 1.803.) (B.—1.505 . ) 

En el juioio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado contra Pilar González, por 
malos tratos, y señalado oon el n ú 
mero 1.166 del año pasado, se ha diotado 
sentencia, ouyo enoabezamianto y parte 
dispositiva dicen así: 

Sentenoia: En la villa de Madrid á l.° 

En el juioio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado, contra Antonio Veláz-
quez Sánohez, por malos tratos, y s e ñ a 
lado con el número seisoientos trece del 
año pasado, se ha diatado sentenoia o u 
yo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen asi: 

Sentencia: En la villa de Madrid á ocho 
de Mayo de mil novecientos nueve; e l 
Tribunal Munioipal del distrito de Cham* 
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ber í , compuesto de los señores D. Miguel 
Dohcm Lumbier , juez municipal, y adjun. 
tos D. Caries Sauras y D. Pablo Marín, 
habiendo visto el preoedente juicio de 
faltas seguido en t re par tes : de la una el 
Ministerio Fiscal, y de la otra , como de 
denunciado, Antonio Velázquez, cuyas 
demás circunstancias ya constan; y 

Fallamos que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Antonio Ve 
lázquez á la pona de cincuenta pesetas 
da multa y las costas. 

Así por esta nues t ra sentenoia lo p r o 
nunciamos mandamos y f i rmamos, Mi
guel Oohoa, Caí los Sauras , Pablo Ma
r í n . 

Publicación: Leída y publicada fué la 
anter ior sentenoia por el Sr. D. Migue! 
Ochoa Lumbier , juez municipal del d i s -

" t r i to de Chamberí , estando celebrando 
audiencia ei Tribunal en el día de su fe
cha de que certifico, Luis Garr ido. 

Y con el fin de que mediante á la r e 
beldía del denunciado, sea notificada en 
forma ia preinser ta sentenoia á Antonio 
Velázquez Sánchez, expedido el presen
t e en Madrid á 8 de Mayo de 1909.—Vis
t a bueno.—Miguel Ochoa.— El secreta
r i o , Luis Garr ido. 

(Núm. 1.804.) (B.—1.506.) 

En el juicio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado oontra Victoriano P é 
r e z , pe r malos t ra tos , y señalado con el 
n ú m e r o 1.360, se ha diotado sentenoia 
c u y o encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

Sentenoia: En la villa de Madrid á 8 de 
Mayo de 1909, el Tr ibunal munioipal del 
dis t r i to de Chamberí , compuesto de los 
señores D. Miguel Ochoa Lumbier , juez 
munioipal , y adjuntos D. Carlos Sauras y 
D A Pablo Marín, habiendo visto el p re 
oedente juicio de faltas seguido ent re 
pa r tes : de la una el Ministerio Fiscal, y 
d e la otra , como denunciado, Victoriano 
Pérez , cuyas demás circunstancias ya 
constan; y 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Victoriano Pé
rez de Rojas á la pena de 50 pesetas de 
mul t a y las costas Así por esta nues t ra 
sentencia lo pronunciamos , mandamos y 
firmamos.—Miguel Ochoa.—Garlos Sau
ras .—Pablo Marín. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la an te r ior sentencia por el sañor D. Mi
guel Ochoa Lumbier , juez municipal del 
dis t r i to de Chamber í , estando ce lebran
do audiencia el Tribunal en el día de su 
fecha de que cartifice. —Luis Garr ido. 

Y con el fia de que mediante á la re 
beldía del denunoiado sea notificada en 
forma la preinser ta sentenoia á Victo
r i ano Pérez de Rojas, expido el presente 
* n Madrid á 8 de Mayo de 1909. = V . ° B.° 
= M i g u e l Oohea. = El secretario, Luis 
Gar r ido . 

(Núm. 1.805 ) (B. -1 .507 . ) 

En vi r tud de provlásnoia del señor don 
Miguel Oohaa Lumbier , juez munioipal 
del d is t r i to de Chamberí de esta corte , 
s e cita, llama y emplaza á Manuela U a -
oena, cuyas demás circunstancias y ac 
tual paradero se ignoran, p a r a q u e com
parezca en dicho Juzgado el día 1.* de J u 
lio próximo, á las dos, á celebrar juicio 
de faltas núm. 564 de 909; bajo apercibi
mien to de que, si no lo verifica, le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 17 de Mayo de 1909.=V.° B.° 
Miguel Ochoa .=E1 secretario, Luis Ga
r r i d o . 

En v i r tud de providencia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier , juez municipal 
del dis t r i to de Chamber í de esta corte , se 
cita, llama y emplaza á Manuel Calderón, 
ouyas demás circunstancias y actual pa 
radero se ignoran , para que comparezca 
en dicho Juzgado el día 1.° de Jul io 
próximo, á las diez, á celebrar juicio de 
faltas n ú m . 536 de 909, bajo apercibi
miento de que , si no lo verifica, le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 17 de Mayo de 1 9 0 9 . = Visto 
bueno .=Migue l O c h o a . = E l secretar io, 
Luis Garr ido. 

(Núm. 1.820.) (B.—1.522.) 

En v i r tud de providencia del señor don 
Miguel Ochoa Lumbier , juez municipal 
del dis t r i to de Chamberí de es ta cor 
te , se cita, llama y emplaza á Anselmo 
Vergas, ouyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, p a r a q u e en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á ext inguir la pena i m 
puesta en juicio de faltas 'número 292 
de 908, bajo apercibimiento de que , si 
no lo verifica, le para rá el perjuicio que 
haya l uga r . 

Madrid 19 de Mayo de 1909.= V.° B." 
=Migue l Oohoa .=E l secretar io, Luis 
Garr ido . 

(Núm. 1.821.) (B.—1.523.) 

En v i r tud de providencia del s t ñ o r don 
Miguel Oohoa Lumbier , juez municipal 
del d is t r i to do Chamber í de tista cor te , 
se cita, l lama y emplaza á Julio Pérez 
González, ouyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
té rmino de segundo día oomparezoa en 
dicho Juzgado á ex t ingui r la pena i m 
puesta en juicio de fsltas número 516 de 
909, bajo apercibimiento de que si DO le 
verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 19 de Mayo de 1909 .= V.* B.° 
=Migue l Oohoa. = E 1 secretar io, Luis 
Garr ido. 

(Núm. 1.822.) (B.—1.524.) 

En vi r tud de providencia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier , juez munioipal 
del dis tr i to de Chamberí de esta corte, se 
cita, llama y empieza á Luis Mores, con
ductor del carro 3 247, ouyas demás o i r -
oünstnacias y actual paradero Be i gno 
ran , pare que comparezca en dicho J u z 
gado el día 6 de Julio próximo, á las diez 
de la mañ&B8, á celebrar juicio de faltas 
núm. 653 de 908, b¡<jo apercibimiento ele 
que, si no lo verifica, le parará el perjui
cio que hay» lugar . 

Madrid 21 de Mayo de 1909.=V.° B.»= 
Miguel Oohoa.—El secr- tar io , Luis Ga
r r ido . 

(Núm. 1.823.) (B.—1,525.) 

(Núm. 1.819.) (B. -1 ,521 . ) 

En vi r tud de providencia del señor don 
Miguel Ochoa Lumbier , juez munioipal 
del distri to da Chamberí de esta os r te , se 
cita, llama y emplaza á Nemesia Polanoo 
Díaz, ouyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para qus en térmi
no de segundo día oomparezoa en dioho 
Juzgado á ext inguir la pena impues ta en J 
juioio da faltas EÚm. 1.346 da 908, bajo 
aperoibimiento de que , si no lo verifica> 
la parará el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 21 de Mayo de 1909. V.° B.° 
—Miguel Oohea.—El secretario, Luis 
Garr ido. 

(Núm. 1.824.) (B. - 1 . 5 2 6 . ) . 

En v i r tud de providencia del Sr. D. Mi
guel Ochoa Lumbier , juez municipal del 
distr i to de Chamberí de esta cor te , se cita, 
llama y emplaza á María López Calo
te , cuyas demás circunstancias y a c 
tual paradero se ignoran , para que en 
término de segundo día comparezca en di 
che Juzgada á ext inguir la pena impues 
ta en juioio de faltas número 400 de 909; 
bajo apercibimiento de que, si no lo v e 
rifica, la parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 21 de Mayo de 1909. =V.» B.° 
=Migue l Oohoa. = El secretar io, Luis 
Garr ido. 

(Núm. 1.828.) (B.—1.530.) 

CONGRESO 
En el expediente de juicio verbal de 

faltas núm. 1.540 seguido en este Juzga
do oontra Alberto Ortega Es teban , por 
amenazas, se ha dictado la sentenoia ouyo 
encabezamiento y par te dispositiva dicen 
así: 

P res idente , juez señor D. Avelino Fer
nández de la Poza. 

Adjuntos, D. Modesto de Pablos y dou 
Rioardo Vergara . 

Sentenoia.—En la villa y oorte de Ma
drid á 2 4 de Set iembre de 1908, el T r i b u 
nal munioipal del dis t r i to del Congreso, 
compuesto por los señores que se e x p r e 
san al margen , habiendo visto las presen
tes diligencias de juioio verbal de faltas 
seguidas en t re par tes : de la una, ei Minis
terio Fiscal en representación de la ac 
ción pública, y Alberto Ortega Es teban 
de la otra , como denunciado, ouya edad y 
demás circunstancias ya constan an t e 
r io rmente , y 

Fal lamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Alber ío Ortega 
Es teban á la pena de 30 pesetas de mul ta 
y costas de este juioio, y en oaso de insol 
venoia al a r res to personal subsidiario co
r respondiente . 

Así por esta sentenoia, lo pronunc ia 
mos, mandamos y f irmamos.—Avelino 
Fernández de la Poza.—Modesto de P a 
blos.—Rioardo Vergara . 

P u b ioaoión: Leída y publicada fué la 
anter ior sentencia por el Sr. D. Avelino 
Fernández üe la Poza, juez munioipal 
Buplente del dis t r i to del Congreso, estan
do celebrando audiencia pública el T r i 
bunal munioipal en el día de su fecha, 
de que doy fe.—Luis Buoeta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, para que sirva de 
notificación á Manuel Ooaña y Enr ique 
Miraldos, expido la presenta en Madrid á 
2 2 de Mayo de 1909,—El secretar io, Emi 
lio Buoeta. 

(Núm. 1.843.) (B . -1 .538 . ) 

En el expediente de juioio verbal de 
faltes núm. 358 seguido en este Juzga
do oontra Domingo González y Juan 
Sauz, por escándalo, se ha diotado la 
sentencia ouyo encabezamiento y par te 
dispositiva dioan así: 

Pres idente , juez Sr. D. Avelino F e r 
nández do la Poza.—Adjuntos, D. C r i s 
tóbal Salas y D. Antonio López. 

Sstitenoia.—En la villa y corte de Ma
drid á 28 do Eubro de 1909, el Tr ibuna l 
municipal del dis t r i to del Congresos, com 
puestw por los señores que se expresan 
al margen, habiendo visto las presantes 
diligencias de juioio verbal de faltas s e 
guidas ent re par tes : de IB una, el Minis
terio fisoai en representación da la ac 
ción pública, y Domingo Geazález H e r 
nández y Juan Sanz Redondo da la otra , 
como denunoiades, ouyas edades y d e 

más oirounstanoias ya constan anterior-
mente , y 

Fallamos: Que debemos oondenarjjy 
condenamos en rebeldía á Domingo Gon
zález Hernández y Juan Sanz Redondo á 
la pena de 25 pesetas de mul ta y repren
sión á cada URO y las costas de este jui . 
ció por mitad, y en oaBO de insolvencia 
al ar res to personal subsidiar io corres
pondiente. 

Así por esta sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Avelina 
Fernández de la Poza.—A. López Enoi-
so. - Cristóbal Salas. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anter ior sentenoia por el señor D. Ave-
lino Fernández de la Poza, juez munioi
pal suplente del dis t r i to del Congreso, 
estando celebrando audienoia pública el 
Tr ibuna l munioipal en al día de su fecha, 
de que doy fe.—Emilio Buceta. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OEIOIAL de la provincia, para que sirva 
de notifioaoión á Domingo González y 
Juan Sanz, expido la presente en Madrid 
á 29 de Mayo da 1909. — El seoretario,, 
Emil io Buoeta. 

(Núm. 1.844.) (B.—1.539.) 

CHAMBERÍ 

En v i r tud de providenoia del Sr. D. Mi
guel Oohoa Lumbie r , juez munioipal del 
distr i to de Chamber í de esta corte , se 
oita, llama y emplaza á Doroteo Sanges, 
ouyas demás circunstancias y aotual pa
radero se ignoran, para que tésmino de 
Begundo día oomparezoa en dioho Juzga
do á ex t ingui r la pena impuesta en juioio 
de fa ' tas núm. 1.853 de 908; bajo apero i -
bimiento de que , si no lo verifica le pa
r a r á el per juioio que haya l a g a r . 

Madrid 22 de Abril de 1909 .= V.° B.° 
= M i g u e l Oohoa. = E 1 secretar io , Mariano 
O r d á s . 

(Núm. 1 862.) (B. —1.555.) 

En v i r tud de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier , juez municipal 
del dis t r i to de Chamberí de esta cor te , se 
cita, llama y emplaza á Cesárea Hernán 
dez Martín, ouyas demás oirounstanoias 
y actual paradero se ignoran , para que 
erk té rmino de segundo día oompareza 
oa en dioho Juzgado á ext inguir la pane 
impuesta en juioio de faltas n ú m . 305 de 
909, bajo apercibimiento de que , s i n o 
lo verifica, la parará el perjuicio que 
haya lugar . 

Madrid 26 de Mayo de 1909. = V.° B.° 
= M i g u e l Oohoa.—Ei secretar io , Maria
no Ordás. 

(Núm. 1.863.) ( B . - 1 . 5 5 6 ) 

En v i r tud de providenoia del señor 
don Miguel Oohoa Lumbie r , juez muni 
oipal del dis t r i to de Chamberí de esta 
oorte , se oita, l lama y emplaza á Pables 
Calvo del Amo, ouyas demás o i rouns
tanoias y aotual paradero se ignoras , 
para que en término de segundo din 
oomparezoa en dioho Juzgado á ex t ingu i r 
la pena impuesta ea juioio de faltas n ú 
mero 346 de 909, bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjui
cio que haya lugar . 

Madrid 19 de Mayo ñe 1909.=V.° B.° 
= M i g u e l Oohoa. = E 1 secretar io, Meria ' 
no O r d á s . 

(Núm. 1.871.) (B.—1.S62.) 
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